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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 30 de noviembre de 1996, por la
que se amplía el plazo previsto en la convocatoria
de los IV Premios Andaluces de Investigación en Dro-
godependencias (Orden de 24 de septiembre de
1996).

La Consejería de Asuntos Sociales, mediante Orden
de 24 de septiembre de 1996 (BOJA núm. 125) convoca
los «IV Premios Andaluces de Investigación en Drogode-
pendencias», estableciendo en su artículo 9 que el plazo
para la recepción de los trabajos terminará el 15 de diciem-
bre de 1996.

Las características y extensión de los trabajos a pre-
sentar, así como el interés de esta Consejería en disponer
del mayor número posible de participantes, hacen acon-
sejable ampliar el referido plazo favoreciendo asimismo
la mayor difusión de la convocatoria.

En su virtud, en ejercicio de las competencias que tengo
atribuidas

D I S P O N G O

Artículo 1.º

1. El plazo previsto en el artículo 9 de la Orden de
24 de septiembre de 1996, por la que se convocan los
IV Premios Andaluces de Investigación en Drogodepen-
dencias, queda ampliado hasta el 15 de febrero de 1997.

2. La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de noviembre de 1996

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Almería, por la que
se hace pública la concesión y cuantía de las ayudas
públicas en materia de inmigrantes.

Por Orden de 22 de enero de 1996, de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales (BOJA núm. 23, de 17 de
febrero), por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas en materia de asuntos sociales relativas al ámbito
competencial de la Consejería para el año 1996, entre
las cuales se encuentra la modalidad de ayudas a
«Inmigrantes».

Por ello y de conformidad con el art. 11 de la Orden
citada, se procede dar publicidad a las ayudas concedidas
a las asociaciones y entidades que a continuación se
relacionan:

1. IN-AL/14-96.

Ayuntamiento de Níjar.

1.500.000 ptas.

Almería, 24 de septiembre de 1996.-El Delegado,
Luis López Jiménez.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Almería, de correc-
ción de errores de la de 4 de junio de 1996, por
la que se da publicidad a las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden de 22 de enero
de 1996.

Que por error en la Resolución dictada en fecha 4
de junio de 1996, recaída en el expediente DD-AL-32/96,
correspondiente a la Asociación Azahar aparece subven-
cionado el programa de «Mantenimiento», con un importe
de 550.000 ptas., debiendo aparecer como subvencio-
nado el programa de «Integración Social», con igual cuan-
tía que el anterior programa.

Por todo lo anteriormente expuesto, se dicta nueva
Resolución con fecha 24 de septiembre de 1996, modi-
ficando a la de fecha 4 de junio, quedando de la siguiente
forma:

DD-AL-32/96 AS. Azahar.
Pr. «Integración Social».
550.000 ptas.

Almería, 24 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Luis López Jiménez.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
hace pública las ampliaciones de las de 7 de mayo
de 1996, en materia de inmigrantes.

1. IN-AL/09-96 Asociación A.T.A.E.S.R.O.:
1.000.000 ptas.

2. IN-AL/06-96 Asociación A.D.E.S.E.A.N.:
1.000.000 ptas.

3. IN-AL/16-96 Asociación Almería Acoge: 1.700.000
ptas.

4. IN-AL/19-96 Asociación Mujeres Progresistas de
Ejido: 750.000 ptas.

Almería, 4 de octubre de 1996.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 21 de noviembre 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica la ampliación que complementa los Con-
venios suscritos al amparo de la Orden de 22 de
enero de 1996.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994 y
que como consecuencia de la aprobación de la Ley
7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía procede hacer pública la relación
de la ampliación de las subvenciones concedidas en el
marco de los Convenios suscritos al amparo de la citada
Orden.

Ayuntamiento de Antequera: 906.000 ptas.
Ayuntamiento de Benalmádena: 696.000 ptas.
Ayuntamiento de Estepona: 882.000 ptas.
Ayuntamiento de Fuengirola: 960.000 ptas.
Ayuntamiento de Mijas: 835.000 ptas.
Ayuntamiento de Ronda: 825.000 ptas.
Ayuntamiento de Torremolinos: 775.000 ptas.

Málaga, 21 de noviembre de 1996.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE SEVILLA

EDICTO. (PP.3888/96).

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistrado-Juez
de 1.ª Instancia núm. 16 de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
313/96-1 se tramita procedimiento judicial sumario al
amparo del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banesto Hipotecario, S.A., contra Construcciones Cano
de Almonte, S.A., en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término de veinte
días los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto de remate tenga lugar en la sala de audiencia
de este Juzgado, el día veinte de enero de 1997, a las
11,00 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm.
4038000180313/96, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el núm. y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cartas o gravámenes ante-
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta, y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día dieciocho de febrero de 1997, a las 11,00,
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día dieciocho de marzo de 1997,
a las 11,00 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte con
la misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los deu-
dor/es para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Vivienda letra A-1, del edificio denominado Héroes
de Toledo, construido sobre solar sito en Sevilla, con facha-
da a C/. Héroes de Toledo y Virgilio Mattoni, portal uno,
planta primera. Tiene una superficie de 91,66 metros cua-
drados. Se distribuye en vestíbulo, salón-comedor, cuatro
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina y terraza. Se
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad,
núm. 9 de Sevilla, al folio 32, tomo 2.633, libro 466,
finca núm. 23.353.

TIPO DE SUBASTA

Dieciocho millones trescientas cinco mil sesenta y dos
ptas. (18.305.062 ptas).

Dado en Sevilla, a veintitrés de octubre de mil nove-
cientos noventa y seis.- El/La Secretario, El Magistra-
do-Juez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE SEVILLA

EDICTO. (PP.4005/96).

Núm. 1098/95. Ngdo.: 1. Procedimiento: Suspen. de
pagos. De Iniciativas y Proyectos, S.A. (I+P, S.A.). Pro-
curador Sr. Castellano Ortega, Francisco.

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia Núm. Dieciséis de Sevilla.

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dictada
en el expediente de referencia he acordado convocar a
Junta General de Acreedores para el día 24 de febrero
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, habiendo mantenido la calificación de insol-
vencia definitiva. Los acreedores podrán comparecer per-
sonalmente o por medio de otra persona a favor de la
cual se haya otorgado poder notarial bastante, que deberá
exhibir en el acto de la celebración de la Junta.

Dado en Sevilla, a diecinueve de noviembre de mil
novecientos noventa y seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTE
DE MADRID

EDICTO. (PP. 3886/96).

Banco Hipotecario de España, Procurador D./Sra.
García González contra don Angel Luis Charneco Torrejón
y doña Carmen María García Fernández y otros, Pro-
curador.

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 20 de Madrid, hago saber:

Que en este Juzgado se siguen autos de secuestro
con el número 1133/87 a instancia de Banco Hipotecario
de España contra don Angel Luis Charneco Torrejón y doña
Carmen María García Fernández y otros y en los que se
ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Providencia. Magistrado-Juez Ilmo. Sr. don José María
Pereda Laredo.


